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Por el cual se adoptan medidas transitorias por motivos de salubridad 
pública 
 
EL RECTOR DEL INSTITUTO TÉCNICO NACIONAL DE COMERCIO “SIMON 
RODRIGUEZ” DE CALI, en uso de sus atribuciones legales y en especial las 
conferidas por el Estatuto General Articulo 41 Literal x, 
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República de Colombia 

 
C O N S I D E R A N D O: 

 
Que el Ministerio de Salud y Protección Social mediante el Decreto 385 del 12 de 
marzo de 2020, declaro la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional 

 

Que es de conocimiento público que el país se ha visto afectado en los últimos días 
con casos de la enfermedad denominada COVID-19, catalogada por la Organización 
Mundial de la Salud como una emergencia en Salud Pública de impacto mundial 
 
Que por directriz del Consejo Directivo y la Rectoría de Intenalco Educación Superior, 
en aras de garantizar los protocolos establecidos por el Gobierno Nacional en cabeza 
del Señor Presidente de la Republica, IVÁN DUQUE MÁRQUEZ, acontecimientos por 
la pandemia COVID19, que actualmente afectan a nuestro País, se garantizara la 
salud de Estudiantes, administrativos, Docentes y Contratista como medida de 
prevención debido al alto número de usuarios y servidores que ingresan a las 
Instalaciones de Intenalco Educación Superior  

  

En mérito de lo expuesto,  
 

R E S U E L V E:  
 

ARTICULO 1º Suspender todas las actividades Académicas y Administrativa que 

competen a Intenalco Educación Superior a partir de la fecha, hasta el 23 de marzo 
de 2020. 
 
 
ARTICULO 2º. Suspender los términos de las peticiones recursos y demás 
actuaciones administrativas en las que tenga interés el Instituto Técnico Nacional de 
Comercio Simón Rodríguez a partir del 16 de marzo de 2020 al 23 de marzo de 2020, 
inclusive. 
 
 
 
 

http://www.google.com.co/imgres?q=escudo+de+colombia&start=125&um=1&sa=N&biw=1360&bih=650&hl=es-419&tbm=isch&tbnid=cTdrfXcmxEGoLM:&imgrefurl=http://simbolospatriosdemicolombia.blogspot.com/&docid=B-HxVV-9-eFR6M&imgurl=http://1.bp.blogspot.com/-l46Fm6DauqU/T6R9KhFBP5I/AAAAAAAAAAk/CtObp3db0rQ/s1600/EscudoColombia_Presidencia.jpg&w=1513&h=1600&ei=0zGyUfSsBvHo0wG00YDICQ&zoom=1&ved=1t:3588,r:25,s:100,i:79&iact=rc&dur=823&page=6&tbnh=176&tbnw=166&ndsp=29&tx=108&ty=71
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República de Colombia 

 
ARTICULO 3º. La presente resolución rige a partir de la fecha de publicación. 

 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

Se firma en Santiago de Cali, a los dieciséis (16) días del mes de marzo del año dos 
mil veinte (2020). 
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NEYL GRIZALES ARANA 
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Copia sección Financiera 
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